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“Yo paso, total no se consigue nada” 

Éste es un argumento clásico frente a cualquier movilización: cuestionar su eficacia 
para revertir la situación, provocar una rectificación o parar las medidas impuestas.  

Las huelgas generales de 1985, 1988, 1994 y 2002 tuvieron un amplio 
seguimiento y permitieron negociar e incluso retirarlas medidas, como 

sucedió de hecho tras el 20J de 2002 

El éxito de la Huelga General puede provocar que se retiren las medidas legislativas 
potenciadas por el Gobierno.  

No sería el primer caso en que esto ocurre. 

En la última Huelga General realizada en España, el 20 de Junio del 2002, el masivo 
seguimiento de la Huelga provocó que el Gobierno, con mayoría absoluta del PP de 

Aznar y en lo más alto de su popularidad, se viera obligado a anular el Decretazo de 
Reforma Laboral que había impuesto. 

 

La Huelga General del 20-J significó un triunfo absoluto de los trabajadores sobre el 
Gobierno. Recordemos que en aquel caso se pretendía, como ahora, un despido más 

fácil y más barato ( en aquel caso eliminando los salarios en tramitación), recortar las 
prestaciones de paro, a la vez que dificultaban el acceso a su cobro, y reducían el 

periodo de su prestación, entre otras medidas. 

 

 

Todos los trabajadores y trabajadoras debemos secundar la convocatoria de 
Huelga General, convencidos de que es el  instrumento que tenemos para 
defender nuestros derechos laborales ante los intentos de recorte.  

 

Las Huelgas Generales efectuadas en el período democrático en España, siempre se 

han convocado ante graves intentos de lesionar nuestros derechos y que todas 
han tenido unas repercusiones favorables, ya sea porque han obligado a dar marcha 
atrás a los gobiernos o porque han evitado posteriores agresiones a la situación de la 

población asalariada. 

 

 

 


